
 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín ANT, diez (10) de mayo del Dos Mil Veintiuno (2021)  
  

RADICADO: 020-2020-0053 

 

En la demanda Ordinaria Laboral de doble instancia instaurada por FLOR TERESA CIRO 

SANCHEZ en contra de “COLPENSIONES.”, entidad que actúa a través de su 

representante legal o por quien haga sus veces, se procede a fijar nueva fecha para 

celebración de AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS, 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 28 DE MAYO DE 2021 A LAS TRES DE LA 

TARDE. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LILIANA MARIA CASTAÑEDA DUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


